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 DEPENDENCIA:  Dirección de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 

PROCESO:  Eliminación de violencias contra las mujeres 

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 14  03 2023 HORA: 2 pm a 4 pm 

 

ACTA No. 1 

 

OBJETIVO: Realizar el primer Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Engativá 2023 

PARTICIPANTES: 

Revisar listado.  

 

Participantes del quórum: 

 

1. Alcaldía Local de Engativá 

2. Policía de Engativá 

3. Representante de organizaciones de mujeres de la localidad 

4. Secretaría Distrital de la Mujer 

5. Defensoría del Pueblo. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo alcaldesa local. 

2. Llamado lista y verificación del quórum. 

3. Balance Plan Local de Seguridad para las Mujeres –PLSM- 2022. 

4. Revisión cifras sobre delitos de alto impacto 2021-22 por parte de Secretaría de Seguridad y Convivencia y atenciones 

de la Secretaría Distrital de la Mujer en el 2022. 

5. Presentación de la matriz del Plan Local de Seguridad para las Mujeres. 

6. Varios. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Asistir al CLSM extraordinario del próximo 13 de abril para 

concertar el PLSM y tener diligenciada la matriz para ello. 

Entidades  13 de abril de 2023 

Adelantar acciones sobre los casos expuestos den varios e 

informar sobre sus actuaciones. 

 

Policía de Engativá Lo antes posible 

Articular acciones encaminadas a prevenir violencias en el 

ámbito público, especialmente el Portal el Dorado 

 

Entidades 13 de abril 2023 
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Siendo las 2:15 de la tarde se da inicio al orden del día.  

 

1. Saludo alcaldesa local. 

 

La alcaldesa local Ángela María Moreno Torres, inicia dando las gracias a las entidades por su presencia en el Consejo 

Local de Seguridad para las Mujeres -CLSM-, reafirma su compromiso institucional con la prevención de hechos de 

violencia en la localidad e impulsa a las entidades a seguir trabajando duro en este año de cierre y materialización de las 

cifras y esfuerzos de todo lo que se ha hecho, entregando así indicadores positivos.  

 

2. Llamado lista y verificación del quórum. 

 

- Alcaldía Local 

- Comandante de Estación de Policía 

- Personería Local 

- Comisaría de Familia  

- Delegada Secretaría Distrital de la Mujer 

- Delegada Organizaciones de Mujeres 

- Delegada/o Sector salud 

 

 

3. Balance Plan Local de Seguridad para las Mujeres –PLSM- 2022. 

 

La mesa técnica del CLSM, realiza un informe a modo de balance del Plan Local de Seguridad para las Mujeres -PLSM- 

2023.  

 

Inicia resaltando las fortalezas, logros y retos del CLSM. 

 

   
 

Se realizó la misma socialización respecto a las fortalezas y retos que tuvo y dejó el PLSM.  
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Durante la exposición, la profesional Martiza Garzón, delegada de Comisaría 1 de Familia solicita la palabra 

para recalcar y aclarar que desde Comisaría de Familia 1 siempre se ha tenido la disposicisión y el compromiso 

de responder a todos los requerimientos realizados y que por cuestiones de las dinámicas de la entidad no se 

pueden responder a los requerimientos todas las veces o tan pronto se solicitan, lo cual no pone en riesgo la vida 

e integridad de las ciudadanas porque las acciones de todas formas se han venido adelantando. No responder los 

correos no pone en riesgo su seguridad.  

 

Al respecto, la mesa técnica toma nota para el acta y refiere en respuesta que, si bien ya se han adelantado 

acciones en cada caso, en los espacios de Mesa SAAT o en la articulación se solicita la gestión de esa 

información con el propósito de responder a la necesidad de reforzar acciones. Así mismo, agradece la 

disposición y gestión que realizan las profesionales de las entidades competentes dentro de la ruta y se re afirma 

que el tema expuesto ya se había tratado en las Mesas SAAT recientes y que en efecto se estaba recibiendo 

retroalimentación de algunos casos. 
 

Finalmente, se socializan las cifras generales en terminos de las acciones realizadas según ámbito público, privado y 

femincidio.  

  

4. Revisión cifras sobre delitos de alto impacto 2021-22 por parte de Secretaría de Seguridad y Convivencia y 

atenciones de la Secretaría Distrital de la Mujer en el 2022. 

 

A continuación, la profesional Shara Buenaños de la Secretaría de Seguridad y Convivencia comparte una presentación en 

la que hace un balance de hechos delictivos en 2022 que afectaron directamente a mujeres de la localidad de Engativá.  
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Así mismo, refiere el porcentaje de tipo de arma según cada hecho delictivo.  

 

                                       
 
También se presentaron los datos de hechos delictivos según rangos de horario. 

 

 
 

Finalmente, se socializan mapas de la localidad de Engativá para georeferenciar hechos como homicidios según el género 

de la víctima; lesiones personales; delitos sexuales; violencia intrafamiliar y hurtos.  

 

         

 
Shara resalta que las denuncias que mayoritariamente se reciben son denuncias de hechos ocurridos en el transporte 
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público. Así mismo, señala la correlación que existe entre los hechos de violencia intrafamiliar y el consumo de sustancias 

como el alcohol.  

 

Xiomara Taborda, enlace SOFIA de la Secretaría de la Mujer -SDMujer- continua y refiere frente a los mapas de calor que 

la mayor cantidad de feminicidios ocurridos durante el 2022 (cuatro) ocurrieron en el barrio en la UPZ 73 Garcés Navas y 

la UPZ 29 Minuto de Dios. 

 

Seguido, la profesional de SDMujer realiza un informe sobre los hechos de violencia que experimentan las mujeres de 

Engativá, según el Observatorio de Mujer y Equidad de Género de Bogotá -OMEG-.  

 

                     
  

                      
 

                      
 

Finalmente, se hace un llamado a las entidades y sus delegaciones para que esta información sea tenida 

en cuenta al momento de realizar la formulación de las acciones a realizar en el marco del PLSM, tanto 

para las actividades en si y su enfoque como para que estas se piensen realizar en los puntos 

referenciados durante la presentación.  
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5. Presentación de la matriz del Plan Local de Seguridad para las Mujeres -PLSM-. 

 

Para la presentación de la matriz del PLSM se socializa por parte de la mesa técnica la matriz de diligenciamiento y se 

recuerda que cada hoja del libro de Excel se refiere a las acciones que se van a realizar para prevenir violencias contra las 

mujeres en el ámbito público, el ámbito privado y el feminicidio. Así mismo, se le explica a las delegaciones los cambios al 

interior de la matriz, la importancia de referenciar el indicador del resultado y su fuente de verificación. En ese sentido, se 

les informa que la presentación será compartida y en ella encontrarán el enlace directo para ingresar al drive en el que 

encontrarán las carpetas donde deben cargar sus fuentes de verificación. Se explica que cada archivo o fuente de 

verificación con las listas y/o fotos y/o actas, deben ir marcadas con la fecha de la actividad y al interior de una carpeta que 

deben crear y ponerle de nombre la el número de actividad que le asignaron a la acción que van a adelantar dentro de la 

matriz. Ejemplo: “Actividad 1.1.”. 

 

   
 

 
 

Finalizando la socialización, la representante de las organizaciones de mujeres solicita la palabra para hacer un llamado y 

un pregunta. La pregunta es: “¿Este plan sirve para llevarle cosas que perduren en el tiempo y que las mujeres podamos 

ver? Porque lo que hemos visto es que todo se queda en las cifras, pero, por ejemplo, con un mural las mujeres podemos 

ver algo de esto”. Así mismo, refiere sobre las barreras de acceso que las mujeres encuentran en sus procesos y solicita que 

en ese sentido se adelanten acciones. Se pregunta: “¿se puede hacer algo real con respecto a la justicia? ¿Se puede hacer 

más que dar un balance? ¿Cómo desde aquí se gestiona una estrategia contundente para el acceso a la justicia? Así mismo, 

refiere que en las conmemoraciones es necesario hacer un llamado y que no se tome como una celebración o una fiesta.  

 

Al respecto, la mesa técnica explica el propósito del PLSM y cómo este se va nutriendo de las distintas estrategias que en 

temas de prevención tienen las entidades para responder a la problemática, se ponen ejemplos de acompañamiento como 
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los que tiene la misma SDMujer y las casas de justicia.  

 

Al respecto, Shara Buenaños, refiere que las Van de Justicia son para que la ciudadanía se acerque a recibir información 

sobre los servicios de la Casa de Justicia.  

 

La delegada de SDMujer, refiere que actualmente hay 8 en toda la ciudad y se puede acceder a la Ruta Integral que se 

ofrece a las ciudadanas en Engativá, en la sede del SUPER CADE y salvando que en Barrios Unidos funciona también.  

 

Así mismo, en respuesta a la delegada de las ciudadanas, la alcaldesa local, la doctora Ángela María Moreno Torres refiere 

frente a las conmemoraciones que aun cuando la conmemoración tienda a verse usualmente como un asunto de libre 

mercado, es claro que las instituciones entran a mitigar con el concepto de conmemoración. 

 

Por su parte la mesa técnica recalca que en ninguna de las conmemoraciones adelantadas desde el CLSM se propende por 

tomar las fechas conmemorativas como una celebración y que de hecho las profesionales de la entidad cuando lideran este 

tipo de espacios recalcan en la importancia histórica de los mismos y para el empoderamiento de las mujeres sobre sus 

derechos.  

 

6. Varios. 

 

Se socializan tres casos donde se requiere articulación y apoyo policivo para prevenir violencias en el ámbito público de la 

localidad y se hace el llamado para que la articulación nazca desde el CLSM.  

 

  
 

  
 
Al respecto, el comandante de la estación de policía el mayor Juan Arango y la delegada por la GUFAG, la patrullera 
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Adriana Ortiz, toman nota y se compromenten a adelantar acciones en los espacios referenciados. Por otro lado, las 

entidades se comprometen a realizar acciones de articulación para realizar acciones de incidencia en el Portal el Dorado.  
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